
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 580/2013 
ti, 17 de septiembre de 2013 

El Oficio de "Sfcrefnrín General N° 0959/2013 de fecha 04 rk junio de 2013", recibido en 
Ventrznilln del Concejo Municipal el 05 de julio de 2013, por el r¡ue en Clllllplimienfo al 
Artíwlo 12 nui/Jfml 11) de ln Ley df Municipalidades N'' 2028, se relllite 11 conocimiento y 
considemcióll del H. Concejo lvJunicipnl, el CONTRA TO N" 093/2013 SOBRE EL USO DE 
SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 5,00 lV1ts. 2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "TRES LAGUNA S" DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, A SUSCRI B IRSE CON LOS SRES. ROMELL A ÑEZ 
MONTERO Y MA RTHA BA LCÁZA R RUIZ. 

CONSIDERA NDO: 

Que, ln Ley N(l 2028 de Mwlicipnlidndes, ell Slt Arf. 87, dispolle que los Gobicnzos Municípnlfs 
podrán otorgar concesiones de uso y disfrute de bielles de dolllillio público con canícfcr 
estrictamente fc111poml, las cuales 110 podráll exceder de frfinta (30) mios, de acur :rdo n 

Regl111nento Especial; 

Que, la Ordenan:n Municipal N° 27/90, dcfechn 01 de agosto de 1990, en su Arfíwlo 1, señala 
que los lotes de terreno destinados a la co!lstrucción de mausoleos particulares e11 los 
cenwnterios municipales de In ciudad, serán ndjudicndos nu!dinntc Contrato de Uso df 
Supe1jicie, por un tielllpo de 30 mios, de acuerdo n lo establecido en los nrtículos 201 al 209 del 
Código Cii'il, illcluycudo una cláusula IJIU' estnble:cn la obligación de pngnr 111111 Co/ltribución 
A!lunl por seruicios, JJLt7ntenimicnto y l 'igilnncin en los ounposanfos; y r¡ue los Contmlos de 
Adjudicación serán extendidos por el Ejewtivo lv1ullicipal pre·uú1 Resolución Ad111inistmtivn, 
tm111ifación de rigor y pago del precio; 

Que, se cncuentm Menwrinl de fecha 27/01/2011 r�ferente a solicitud de rz djudicación de 
terreno pam constmcción de 111ausoleo i111petmdo por los SRES. ROMELL A ÑEZ MONTERO 
)' MARTHA BAL CÁZAR R UIZ 111iSIIlO que se hnllrz ubicrzdo en el Ce111enferio Municipal 
"TRES LAGUNAS", U. V.94. A estrz solicitud se adjuntn Planos de ln fnclznda del mausoleo y 

fotocopias silllples de su ddulrz de identidad. 

Que, cursa el Informe Témico N'' 231-2011 de fecha 28 de sephe111bre de 2013 elnbomdo por In 
Arq. Si/'uin Cn111ponovo I-Jurtado, Proksional B (Control de Gestión) del cual se desprenden los 
siguientes d11tos: 

De acuerdo rz la inspección realizada el 15 de agosto de 2011 el terreno 7 'erificndo se e!lcuenfm 
ubicndo en la :onrz Este sobre el 6'' y 7'' Anillo en la U V- 94, D!v1 N'' 7 del Cementerio TRES 
LAGU:VAS. Realizada la medición se rleter111inó unn superficie IÍtil de 5,00 1112 con las 
sigu ientes cnrncterístims: 

Ancho: 2,00 m. 
Profundidad: 2,50 111. 

Lílll ites 11 col indan cias del tcrrello: 

Norte: Mtwsoleo N'' 7 7 11 18 del 111isnlo bloque 2,00 111. 

Sur: Pasillo Municipal E-0 ·¡g 2,00 m. 
Es le: i\Iausoleo N" 8 del mismo bloque 2,50 m. 
Ocstr: i\fausolro N" JO del mismo bloque 2,50 1/1. 

Ln ubicnción del nic/1o con respecto al cementerio seria lado Nor-Oeste (Indo Derecho del 
ingreso ppal.), Sector C, Bloque E, pasillo E-0 19, lllnusoleo N'' 9. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Conclusiones: 

Lo supe1jicie no varín ya r¡ue tendría 5,00 lll2. 

Que, el Director de Cclllcnterios Municipnles, mediante AUTO MOTIVADO de fecha 07 de 
rl icie mbrc de 2012, rcsuelz>f: A rf. 1°.- Ratifimr los actuaciones arlmin istm fivas, té en icas y 
legales dentro del presente trámite de nrljurlimción rif uso de superficie pam nuwsofeo 11 nombrt' 
del Seiior Romell Ar!e::: Montero y rie In señom Martlu1 Baloizar Ruiz, en el cemeHterio "Tres 
L.ngunns". Art. 2°.- Al lznberse realiznrlo el informe técnico N'' 231/2011 de fecha 28 de 
septiembre de 2011, por la Are¡. Siluia Cnmponm>o Hurtado, el mismo cumple con lo estipulado 
por el informe 384/2011, se establece que no es nccesnrin la realización de Wl mwuo informe 
técnico, respecto al presente trámite. Art. 3".- Se lnstmye al área legal de la Dirección de 
Cementerios Municipnles, proceda 11 renli:::nr informe de 7'erifimción si !111 cwnplido coJL los 
requisitos exigidos parn lo ndmisión del trámite. 

Que, St' euidencin el Formulario OMA 02/06008 de "Tasns de AmJLceles y Ser7'icios 
Municipales " N'' 0010531, de fecha 19 de diciembre de 2012, por clutonto de Bs.592,50.- (Pago 
Ad¡. Cemmtcrio TRES LAGUNAS + Reposicióll de Fonnulnrios Fijos), obligncióu pecuniaria 
estal1lecidn en las nornms vigentes emitidas por el Gobierno Autónomo Munici¡;nl de srmt11 
Cmz de la Sierm. 

Que, mediante Informe L.egnl OCtvVC.I. N'' 088/2013, de feclw '14 de mayo de 2073, e111itido 
por el Asesor Legal de ln Dirección de Ce/llenterios lvlunicipales, reco111icndn que Alcalde 
A1unicipnl elllitn Resolución Ari111inistmtá}n de adjlldicación de 111ausoleo, donde orde11e se 
faccionc el contrato de uso de supe1:ficie. Es pertinente súinlar r¡ue el Contrnto de Uso de 
Supe�ficie debe incluir, en lo clnusuln de ln duración del contrato, el reconoci111ie1Lto por pnrte 
de la solicitante que se encontraba en posesión del espacio de terreno a pnrtir dcl13 de 111ayo de 
2009, fecha en que se inició el trnmite de adjudicación." 

Que, se encuentm la Resolucióll Adlllinistrativa N" 330/2012 de feclrn 14 de mayo de 2013, 
e111itida el lng. Percy Femnndez Añe2, Alcalde del Gobiemo Municipal Alltónolllo de Sa11ta 
Cm::: de la Sierra, In r¡ue e11 Sil parte Resolutiva, súiala: Artículo 1°.- Collforme a lo 
establecido en el articulo 87 de In Ley de Mu11icipalidndcs N" 2028, se ad;udic11 en co!Lcesión 
por el tie111¡;o de treil ltn (30) allos, ¡;lnzo que se co11rputnm rz partir de In suscripció11 del 
contm/o, afm•or de los sdiores Romell A1!e::: Mo11tero y la sáiorn Mnrthn Balcázrzr Rui:::, en el 
Cc/1/cntcrio Tres L.ag1utas de la ciudad de Sn11f11 Cmz de la Sicrrrz. 

Que, los solicitantes lum cumplido con lns exigencias rer¡ueridns por las Ordenanzas 
27/1990 y 153/2002, tal eolitO se euidencia en el expediente . 

Que, de conforlllidad al nrtículo 28-b) de la Ley N° 1178- SAFCO y nrtículo 4-g) de ln Ley N° 
2341 del Procedimiento Administrnti7'0, relati7'0S ni Pri11cipio de Legalidad y Prcsullción de 
Legitimidad, y Principio de Buena Fe; se presullle !a licitud de las actividades realizadas por los 
servidores príblicos municipales que ¡;articipnron riel presellte trrí111ite, asi col /lo srt correcto y 
ético actuar; mientms 110 se demuestre lo contrario en declaración judicial expresa. 

POR TANTO: 

El J-1. Concc¡o !v1unici¡;al de Santn Cmz de la Sierra, de conforlllirlad a lo norrnado en la 
Cons ti lución Polílicn del Estado, Ley de M un ici¡;al ida des y de 111ns Jwrnuzs conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Orditwria de fcchn 17 de septiembre de 2013, dictn In 
siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

A rticu lo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N" 093/2013 rcferellte al Uso de 
S 11 pcrftne pn m M a u soleo por 11 n p 1 a zo de 3 O mi os, nd¡ u d 1carl o 11 fm•o r de 1 os Se ti ores M n rtluj 1 y 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Balcázar Ruiz y Romell Ailez Montero, sobre un espacio rfe terrello de 5,00 Mts.2, ubicado 
e11 el Cemeuterio Muuicipal"Tres Lagunas" de la ciudnrf rfe Sn11ta Cruz rfe ln Sierm. 
Artículo Segundo.- El Ejccu ti!'O lv1u11 iciprzl queda encargado riel e u mpli lllie11to de ln prcsen te 
Resolución Mzmicípnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E. 

Sm. Mana 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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